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VIERNES 24 DE JUNIO 2022

35-2022 22/06/2022 Decreto del Congreso de la República. Ratifica el Decreto Gu-
bernativo 3-2022, de fecha 21 de junio de 2022, emitido por el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros, por medio del cual declara estado de calamidad pública en los 
departamentos de Guatemala, Jutiapa, Jalapa, Santa Rosa, Chiquimula, El Progreso, Sacate-
péquez y Zacapa de la República de Guatemala, por un plazo de 30 días. 

1245-2021 09/06/2022 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales el artículo 40 y las frases que se indican contenidas en el numeral 20 del 
artículo 49 del “Reglamento para Plan Regulador de Construcción en el Municipio de Senahú, 
departamento de Alta Verapaz”, inserto en el punto cuarto del Acta 39-2020, de fecha  
21 de septiembre de 2020; como consecuencia de este pronunciamiento, la expulsión de 
la normativas indicada se retrotrae al día 7 de julio de 2021, en que se publicó el auto 
que decretó su suspensión provisional; y, deja sin efecto la suspensión provisional de las 
frases contenidas en el numeral 20 del artículo 49 del citado Reglamento, por lo que tales 
segmentos normativos recobrarán su vigencia a partir del día siguiente de la publicación 
de este fallo en el Diario de Centro América. 

El Tribunal Supremo Electoral publica el AVISO siguiente: En el Departamento de 
Organizaciones Políticas del Registro de Ciudadanos quedó inscrito el 23 de junio de 2022 
el Partido Político CABAL. 

009-2022 PUNTO SÉPTIMO. 04/03/2022 Acuerdo de la Municipalidad Unión 
Cantinil, departamento de Huehuetenango. Reglamento Interno de Concesiones 
de Licencias para Transporte Urbano del Municipio de Unión Cantinil, Departamento  
de Huehuetenango. 

035-2022 PUNTO CUARTO. 14/05/2022 Acuerdo de la Municipalidad de San Benito, 
departamento de Petén. Exonera el 100% de la Multas y Recargos que genera el Impuesto 
Único Sobre Inmuebles –IUSI- de los bienes inmuebles ubicados en el municipio de San 
Benito, departamento de Petén, dicha exoneración constará de 3 meses a partir de la fecha 
de publicación de este Acuerdo en el Diario de Centro América. 


